
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanfa Nac¡onal,,

RESO LUCIóN CONSEJO UNIVERS RIO NO 1397 -2022-UTEA-CU

Abancay, 06 de mayo de 2022.

MSTO:
El ofic¡o N" o'12+2022-urEA-vRAc, de fecha 07 d e abnr de 2022, der vicenectorado Ac€dém¡co,que sor¡cita rarificación de ra Resorución de v¡canectorado Aca¿¿m¡io ñ" or or-2022_urEA-tRAC;;;io;

de abril de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el primer pánafo del art. 58 e inc¡so 59.3 del artículo 59 dela Ley un¡vers¡taria No 30220, son atribuciones detconsep univeÁitariá, enrre otras, aulorizsr los actos ycontratós que atañen a ra universidad y resorver todo ro páñinenre a su economia, asi como 
"prouaiiáaolP:ji:*::1,:: 9:-oPT"Tl:!!" ,.0á sestión, ros restámenros ¡nrernos ¿e ra universioao y átros para ercumprlmlento oe sus flnes rat¡ficar las resoluciones v¡cerectorales y da la Escuela de posirado: concor-

9311" "91 
los l.€rares a) y c) der articuro 97 der Estatuto unir"oí"¡o y ¡os r€gramenlos intemos de raun¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 18. cuárto acáp¡te de la Constitución política delPeru, la universidad es autónoma normativamente, académicamente, administrativamente y económice-
, concordante con el artículo I dB la ley N" 30220, Ley Un¡vefsitaria y el artículo 1., " del Estatutonivers¡tario vigentei

Que, la Universided Tecnológica d6 los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley N.23g52yLeyN ' 26280 (ley de creación y su modillcatori a), es una persona jurídica de naturaleza asoc¡ativa cuyaactiv¡dad princ¡pal es el serv¡cio público de la educación, para el cual cuenla con licencia otorgada por elórgano rector, la §uperintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡versiiaria - SUNEDU , que le otorgóel licenciam¡enlo para prestar el servicio educalivo de n¡vel un¡vers¡lario pre y Posgrado, en sus locales
conducenles a grado acadé mico y lítulo profes¡onal, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir dele notificac¡ón de la Resol ución de Consejo Direct¡vo N " 03'I-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrem de020:

Que, medianle Of¡c¡o N" 0124-2022-UIEA-VRAC, de fecha 07 de abrit de 2022, del Mcerrectorado
ico, que sol¡c¡ta rat¡flcación de la Resofución de Viceneclorado Académico N. O1O1_2O22_UfEA_

VRAC., del 05 de abrit do 2022, que resuelve: 'Artículo primero.- Aprobar, la relac¡ón y el cuadro consol¡-
dado general de la sede Abancay y fil¡ales Andahueylas y Cusco en lodas sus modalid ades del examen de
adm¡s¡ón 202llt, de ta Univers¡dad Tecnológica d€ los Andes, el mismo que se detalla en los cuadros delcuarto considerando, queforma perte de la presenle Résolución en folios 95,,; y en el Artículo Segundo.-Disponer, a la D¡recc¡ón de Admis¡ón, D¡rección de servicios Académ¡cos, Oirección General de Adminis-
trac¡ón y Finanzas, Oirecció
de la Universidad, cumpl¡r
DA-UTEA-AB.. de fecha

n y Coordinación de Admis¡ón de la FilialCusco y
la presente resoluc¡ón bajo responsab¡lidad,,; en

Andahuaylas y demás oficinas
mérito al Oficio N" O77-2O22-

Direclor de Admisión, de
Angel Maldonado Mendívil,
aprobación de la relac¡ón depostulantes e ingresa ntés en el examen de adm¡s¡ón 2021-ll y rat¡flcación por el Consejo Universilario, para

tal efecto remite e¡ expediente en fol¡os cien (100);

04 de abr¡l de 2022, det O¡rector de Admis¡ón, Mag.
la Univers¡ded Tecnológice de los Andes, que solicfá

Que' en ses¡ón extraoÍd¡neria de consejo universitario de fecha 05 de mayo de 2022. rueoo de
"j3lf"q y_debatida sobre ta prec¡tada reso¡uc¡ón v¡cenecrorat aca¿¿m¡co, pá. rr'"r¡r¡¿rá, iióliód_Ra ficar la Resoruc¡ón de v¡cenéctondo Académ¡co N" olol-2o22-urEA-v1Ác, del os da abfl de 2022,
:.r__:,f-.-r?191.'n 

f,:uto primerc.- Aprobar, ta rclac¡ón y el cuadro consotidado genaa ae U seae alinciy
y . tÉtes Andahuaylas y Cusco en todas sus modatidades det examen de admisión 2021- , de la lJniveí-
sidad Íecnológ¡ca de ros Andes, er mismo que se &taIa en ros cuadros der cua o consiaeraÁai, qui ornaparle de la presente Resoruc¡ón en forios gs"; y en er Aft¡culo segundo.- Disponer, a ta D¡recc¡ón'ae edÁi-
sión, Dire@¡ón do seN¡c¡os Académ¡cos, D¡rccción Geneal(te Aiminisrr,ción y rinanzas, oireaiai y Coir-
dinac¡ón de Adm¡sión de ta F¡riar cusco y Andahuaytas y demás oñcinas cre É univeÉ¡dad, cunprií u pÁ-
sente rcsolución bajo rcsponsabitidad',;

Por los fundamentos expueslos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Uni-
vers¡dad recnológica de ros Andes d¡spuestas por ra Ley universitaria N" 30220, Ley N. 23ss2, Lej ñ.
26280 (ley de creación), Resotuc¡ón de consejo o¡rectivo N. 031-2020-suNEDU/oD de fecha 27 de feb;ero
de 2020, el Estatulo de la univers¡dad, y la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N. oo3g-2021-
UTEA-oEU, de feche 27 de agoslo de 2021, ¡alific;rdo med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario N"'1040-2021-urEA-cu(e), de fecha 09 setiembre de 202i, y registrado en la suNEDU con ofc¡o N.6649-
2021-SUNEDU-o2-1102, et proveído N'797-2021-SUNEóU-02-15-02 y et tnforme N" 132-2021-LFGA, de
feche 28 de octubre de 2021.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimlento de la Soberanía Nacional"

(Pás. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O N. 1397_2022-UTEA-cu

SE RESUELVE:

- , . 
AIJígULO PR|i4EB:O.- RATTFTCAR, en todos sus extremos, por Acuerdo de consejo universitario

de recha 05 de mayo de 2022,|a R¿solución de vlcarrectorado Académ¡co N" o1o1-2oziurEA-vRAc.,
del 05 'ré abril de 2022, que resuelve: "Arr¡cuto primaro.- Aptobar, ta retactón y er cuadrc consolidaii
g.eneral de la sede Abancay y ¡illares Anctahuaylas y cuico e,l fodas sus m odatidades del exam.,n
de admisión 2021- , de ra univoraidad recnorógicá de tos andes, er mramo que se aaarc ei rcicuadÍos der cuarb considerando,-que forma parte de ra prosent€ Rosorucló, .n at¡"" si"; i ir-JA icuto sogundo.- Dlspone4 a la Drrccción cte Admbión,'Dtrección de seruicios eca¿¿n¡cosi oirei-
ción Gonenl de Adm¡nistación y F¡nanzas, Dir",cción y coodinactón de Admis¡ón de ta Firiai cuscoy Andahuaylas y demás of¡cinas de-ra un¡vo,stdad, cimplrr Ia presante resotucrón bejo responsab¡-
,idad"; que en folios sesenta y siete (67) forman parte de la preseÁte resoluc¡ón.

. . - 
ART.íC.ULO qEGUNDO.- DISPONER, a las instancias académ¡cas y adm¡nistrativas de ta univefsi

dad Tecnológica de los Andes la realÉac¡ón las acc¡ones de su competeniia para el estricto cumpl¡miento
de la presente Resolución; para tal efeclo, cursar las notificaciones órrespondientes.

ARTíCULO TERCERO.- DtSpONER, ta pubticac¡ón de ta presente Resolución en el portal WEB de

REG¡SfRE COMUNíOUESE

MEZARINA a E DEL CASTILLO

de los Andes
Secretaria General

rsidad Tecnológ¡ca de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Fo¡fa,ecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0101.2O22.UTEA.VRAC.

Abancay, 05 de abril del año 2022.

VISTO:

El Oficio N'077-2021-DA-UTEA-AB de fecha 04 de abril delaño 2022,e|Mag. Angel Maldonado
Mendívil Director de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicita la aprobación de
la relación de oostulantes e ingresantes del Examen de admisión2021-ll de la sede Abancay y Filiales
de Cusco y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO

Que, el articulo 8 de la Ley No 30220 dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,
siendo inherente a las universidades e¡erciéndose de conformidad con lo establecido en la

n, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de
obierno, académico, administrativo y económico,

Que, confcrme a la Resolución del Corsejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del27 de febrero
del 2020, la Superintendencia Nacionai de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a ,a Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años;

Que, meoiante la Resolución del Consejo Directivo N" 039-2020-SUNEDU-CD, de27 de mazo de
2020, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, aprueba los criterios para
la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas
para prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo dispuesto por la Resolución del
Viceministerro de Educación No 085-2020-MINEDU;

Que de conformidad a la Ley Universitaria No30220 establece en el Artículo 98. Proceso de
admisión La admisión a la universidad se realiza mediante concurso público, previa definición de
plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un examen de conocimientos como proceso
obligatorio principal y una evaluación de aptitudes y actitudes de forma complementaria opcional. El
Estatuto de cada universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de
admisión y ei régimen de matrícula al que pueden acogerse los estudiantes. lngresan a la universidad
los postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mérito. Las universidades
determinan el número de vacantes, con las siguientes excepciones: 98.'t Los titulados o graduados.
98.2 Quienes irayan aprobado por lo menos cuatro periodos lectivos semestrales o dos anuales o
setenta y dos i/2) créditos. 98.3 Los dos (2) primeros puestos del orden de mérito de las instituciones
educativas oe rivel secundario, de caoa región, en todo el país. 98.4 Los deportistas destacados,
acreditados como tales por el lnstituto Peruano del Deporte (lPD). 98.5 Los becados por los
Prograrnas Deportivos de Alta Competencia (PRODAC) en las universidades privadas societarias.
98.6 Las personas con discapacidad tienen derecho a una reserva del 5 % de las vacantes ofrecidas
en sus proceoimientos de admisión. En los casos previstos en los incisos 98.1 y 98.2 los postulantes
se sujetan a una evaluación individual, a La convalidación de los estudios realizados en atención a la
correspondencra de los sílabos, a la existencia de vacantes y a los demás requisitos que establece
cada universidad Las universidades pr;eden celebrar acuerdos con instituciones de educación
superior para la determinacrón de la correspondencia de los sílabos. Las personas que hayan sido
condenadas por el delito de terrorismo c apologÍa al terrorismo en cualquiera de sus modalidades
están impedidas de postular en el proceso de admisión a las universidades públicas. Las
universidades están obligadas a cumplir lo dispuesto en las leyes especiales sobre beneficios para la
admisión a la universidad; y pueden establecer otras formas de acceso conforme a ley.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fortaiec¡miento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC,QN DE V|CERRECTORAD CAOáWTCO U" OtOt-Z

Que, mediante Oficio N"077-2021-DA-UTEA-AB de fecha 04 de abril del año 2022, el Mag. Ángel
Maldonado Mendívil Director de Admisrón de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicita la
probación de la relación de postulantes e ingresantes del Examen de admisión 2021-ll de la sede
Abancay y Fil ales de Cusco y Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

DE¡dtrDr, ruar8¡óf,
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INFORMACIÓN PRELIMINAR DEL EXAMEN DE ADMISION 2021-II
CUADRO DE POSTULANTES 2021-II
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Fortatecimiento de la Soberanía Nacional"
Enfermería

Estomatología
lngen¡ería Amb ertal y

Recursos Natura lcs

lngen¡eria Civ I

lngeniería de Sistemas e
lnformática
Flllal Andahuaylas

Agronomía

contab¡l¡dad

Derecho

Educación lnici;¡l

Enfermería

lngeniería Ar,b e¡tal y
Recursos Natur¡.¡ Ie s

lngen¡ería Civil

Filial €usco

contabi lidad

Derecho

Enfermería

lngeniería Amb,entaly
Recursos Natura les

lngeniería Civrl

lngenieria de Sistemas e
lnformát¡ca

297

45

38

84

25

549

7

462
6

3:

2 a1
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?o
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1 72
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20

55

48
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6 54

Total

Sede Abancay
AgronomÍa

Contabilida rl

Derecho

Educación lnicial
Educación Nivcl

Secundaria: Lcngua

Española y Quechua
Educación Nivcl

Secundaria: Mare mática e

lnformática

Enfermería

EstomatologÍa
lngeniería Ambiental y

Recursos Natur¿rles

lngen¡ería Civil

lngeniería de Sistemas e

lnformática

Filial Andahuaylas
Agronomía

Contabilidacl

Derecho

Educación Ini:ral

2.,168 203 11 40 455 3 t2 11 2,9L4

2s438

CUADRO DE INGRESANTES 2021-II
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fonateqmiento de la Soberanía Nacional'
150r24L 1

Enfermería

lngeniería Arn b¡ental y
Recursos Naturales

lngeniería Civrl

Filial Cusco

Contabilidad

Derecho

Enfermería

lngenierÍa Ambiental y

Recursos Naturales

lngenierÍa Civil

lngenierÍa de Sistemas e

lnformática

16

45

339

97

48

50

50

s0

44

1

11

3

3

2

2

70

27

56

408

110

68

63

59

57

51L

4

2

I
3

1

4

7

2

1.

1

31024 31

1.

1

2

7

3

2

2

3

5

3

1

1

3

2

1

1

908

1

0

7

49266/.392261,140
Total general

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, med¡ante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N0 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No'1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR, la relación y el cuadro consolidado general de la sede Abancay
y filiales Andahuaylas y Cusco en todas sus modalidades del examen de admisión 2021-ll, de la
Universidad Tecnológica de los Andes, el mismo que se detalla en los cuadros del cuarto
considerando y forma parte de la presente resolución en folios 95.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Dirección de Admisión, Dirección de Servicios Académicos,
Dirección General de Administración y F,nanzas, Dirección y Coordinación de Admisión de la Filial
Cusco y Andahuaylas y demás oficinas de la Univers¡dad, cumplir la presente resolución bajo
responsabilidad

ARTÍCULO TERCERO: ELEVAR, al Conse¡o Universitario para su ratificación correspondiente.

REG|STRESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡VEsE.

W
LOSA¡,IDE§

Dr. E, Valer
cadémico

Cc:
Archivo
EJAVA/RAC


